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Informe del Secretario General 

1. El 25 de octubre de 1988, la Asamblea General aprobó la resolución 43111. 
que dice lo siguiente: 

"L _a, 

mcordagag las resoluciones 530 (1963), de 19 ae mayo de 1983, y  
562 (1985). de 10 de mayo de 1985, del Consejo de Seguridad y  sus resoluciones 
41131, ae 3 de noviembre de 1986, y  42118, de 12 de noviembre de 1987, 

Consciente de que, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, 
la Corte Internacional de Justicia es el Órgano judicial principal de las 
Naciones Unidas y  de que cada Miembro se compromete a cumplir la decisión de 
la Corte en toa0 litigio en que sea parte, 

Considerando que el párrafo 6 del Artículo 36 del Estatuto de la Corte 
estipula que 'en caso de disputa en cuanto a si la Corte tiene o no 
jurisdicción, la Corte decidirá', 

RecordandQ el fallo emitido por la Corte Internacional de Justicia el 
27 de junio de 1986 en el caso 'Actividades militares y  paramilitares en y  
contra Nicaragua' &/, 

I/ Activités militaires et oaramilitaires au Nicaraaua et centre 
celui-ci (Nicaragua c. Etats-unis d'Amériaue1. FOnd. arr& u.J, 
Recueil 1986, pág. 3.4. 
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Habiendo examinado los hechos ocurridos en y  contra Nicaragua después de 
emitirse el mencionado fallo, en particular la financiación continua por los 
Estados Unidos de América de actividades militares y  de otra índole en y  
contra Nicaragua, 

Destacando que, en virtud del derecho internacional consuetudinario, los 
Estados tienen la obligación de no intervenir en los asuntos internos de otros 
Estados, 

1, Formula un llamamiento urgente para que se aplique en forma cabal 
e inmediata el fallo de la Corte Internacional de Justicia emitido el 27 de 
junio de 1966 en el caso 'Actividades militares y  paramilitares en y  contra 
Nicaragua' de conformidad con las disposiciones pertinentes de la Carta de 
las Naciones Unidas: 

2. Pide al Secretario General que mantenga informada a la Asamblea 
General acerca da la aplicación de la presente resolución: 

3. Decide incluir en el programa provisional de su cuadragésimo cuarto 
período de sesiones el tema titulado 'Fallo de la Corte Internacional de 
Justicia del 27 de junio de 1986 sobre actividades militares y  paramilitares 
en y  contra Nicaragua: necesidad de su inmediato cumplimiento'." 

2. De conformidad con el párrafo 2 de esta resolución, el Secretario General 
desea comunicar a la Asamblea General que no ha habido cambios en la situación 
desde la aprobación de la resolución 43/11. Cabe señalar que, según se indica en 
su informe anual I/, la Corte Internacional de Justicia, a falta de acuerdo entre 
las partes y  a solicitud de Nicaragua, está en curso de determinar, de acuerdo con 
su fallo del 27 de junio de 1986 sobre el fondo del caso, la forma y  el monto de la 
indemnización debida por los Estados Unidos de América a Nicaragua por "todos los 
perjuicios causados por infracciones de obligaciones que incumbían a los Estados 
Unidos de América con arreglo al derecho internacional". Los Estados Unidos de 
América no han participado en las actuaciones h1sta la fecha, por seguir 
sosteniendo que ia Corte carece de jurisdicción para conocer la controversia. 

l/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadrauésimo cuarto DeríodQ 

de sesiones. 4 (A/44/4), párrs. 19 a 23. 


